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Bogotá D.C., agosto de 2025 
 
 
Doctora 
Heidy Lorena Sánchez Barreto  
Concejal de Bogotá  
secretariageneral@concejobogota.gov.co 
Ciudad 
 
 
Referencia: Respuesta Proposición No. 992 de 2025 - TEMA: Escenario 

Actual de la Operadora Distrital de Transporte S.A.S.- La 
Rolita 

Asunto: Radicado Interno ODT 2025-ER-3958 
 
 
Cordial saludo 
 
En atención a la proposición radicada el pasado 05 de agosto de 2025, nos permitimos dar respuesta 
clara y de fondo, dentro del término previsto en el reglamento interno del Concejo de Bogotá, 
precisando lo siguiente: 
 

1. En tabla Excel, por año, del 2000 al 2024, informe el total de validaciones reportadas 
en el SITP y discrimine por componentes: troncal, zonal y cable. 
 

1.1. En su respuesta al numeral 1, aclare en qué componente (troncal o zonal) incluyó lo 
referente a la Alimentación. 

 
1.2. En tabla Excel, por año, del 2000 al 2024, discrimine porcentualmente el total de 

validaciones en los estratos socioeconómicos 1, 2, 3, 4, 5 y 6. 
 
Desde nuestro ámbito de competencia, remitimos la información relacionada con la demanda de 
pasajeros, discriminada mes a mes desde nuestro inicio de operación. Es de aclar, que estos datos 
corresponden únicamente a la Operadora Distrital de Transporte S.A.S. Los datos generales del 
sistema, se encuentran en custodia del Ente Gestor, quien también está citado en la presente 
Proposición. 

  

MES - AÑO Demanda

sep-2022 49.508                

oct-2022 257.449             

nov-2022 499.919             

dic-2022 752.092             

ene-2023 839.133             

feb-2023 1.004.734          

mar-2023 1.136.634          

abr-2023 994.981             

may-2023 1.137.170          

jun-2023 1.062.196          

jul-2023 1.093.847          

ago-2023 1.244.567          

sep-2023 1.295.339          

oct-2023 1.286.572          

nov-2023 1.281.845          

dic-2023 1.164.786          

ene-2024 1.093.394          

feb-2024 1.334.368          

mar-2024 1.240.251          

abr-2024 1.366.987          

may-2024 1.391.414          

jun-2024 1.230.990          

jul-2024 1.376.779          

ago-2024 1.415.538          

sep-2024 1.399.256          

oct-2024 1.461.558          

nov-2024 1.368.121          

dic-2024 1.309.457          

ene-2025 1.181.051          

feb-2025 1.337.768          

mar-2025 1.433.990          

abr-2025 1.351.811          

may-2025 1.471.160          

jun-2025 1.296.391          

jul-2025 1.469.840          

Total 40.630.896        
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Respecto de la segregación de los datos, de acuerdo con la distribución de validación por estrato 
social, no contamos con ese nivel de detalle.          
 

2. En tabla Excel, por año, del 2000 al 2024, informe el total de costos de funcionamiento 
del SITP (Fondo Principal) y discrimine esto en los recursos que provienen por el pago 
del pasaje (Cuenta Recaudadora) y aquellos suministrados vía FET. 

 
En este punto se aclara que, la consulta elevada escapa de nuestra orbita de competencia. Por 
consiguiente, dicha pregunta deberá contestarla el Ente Gestor, el cual se encuentra citado en esta 
Proposición. 
 

3. En tabla Excel, por año, del 2000 al 2024, en relación con las fuentes alternativas de 
captación de recursos para financiar el SITP de Bogotá, indique cuáles se han 
implementado y cuánto han aportado por cada año. En seguida, indique si este dinero 
ha ingresado al FET o de qué manera se ha incorporado a la financiación del SITP. 

 
En este punto se aclara que, la consulta elevada escapa de nuestra orbita de competencia. Por 
consiguiente, dicha pregunta deberá contestarla el Ente Gestor, el cual se encuentra citado en esta 
Proposición. 
 

4. En qué vigencias la Nación ha aportado para financiar el déficit financiero del SITP de 
Bogotá y de cuánto ha sido dicho aporte. Este dinero ha ingresado al FET o de qué 
manera se ha incorporado a la financiación del SITP. 

 
En este punto se aclara que, la consulta elevada escapa de nuestra orbita de competencia. Por 
consiguiente, dicha pregunta deberá contestarla el Ente Gestor, el cual se encuentra citado en esta 
Proposición. 
 

5. En tabla Excel, por año, del 2000 al 2024, teniendo en cuenta lo reportado en su 
respuesta al numeral 2, indique cuánto fue girado del Fondo Principal al componente 
Troncal, al Zonal, al Cable, al Recaudo, a la Provisión, a Transmilenio y a Otros 
(Interventoría, Fiduciarias). 

 
En este punto se aclara que, la consulta elevada escapa de nuestra orbita de competencia. Por 
consiguiente, dicha pregunta deberá contestarla el Ente Gestor, el cual se encuentra citado en esta 
Proposición. 
 

5.1. En su respuesta al numeral 5, aclare en qué componente (troncal o zonal) incluyó lo 
referente a la Alimentación. 

 
5.2. Teniendo en cuenta su respuesta al numeral 5, en tabla Excel, por año, del 2000 al 

2024, discrimine en lo girado a cada componente (Troncal, al Zonal, al Cable, al 
Recaudo, a la Provisión, a Transmilenio y a otros (Interventoría, Fiduciarias)) aquellos 
recursos que corresponden al déficit financiero y que, por lo tanto, son cubiertos por 
recursos del FET. 

 
5.3. En su respuesta al numeral 5.2, aclare en qué componente (troncal o zonal) incluyó 

lo referente a la Alimentación. 
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En este punto se aclara que, la consulta elevada escapa de nuestra orbita de competencia. Por 
consiguiente, dicha pregunta deberá contestarla el Ente Gestor, el cual se encuentra citado en esta 
Proposición. 
 

6. En tabla Excel, por año, del 2000 al 2024, informe el total de recursos destinados a 
subsidios y discrimine por población beneficiada: discapacidad, adulto mayor y 
SISBEN, otro (¿cuál?). 

 
6.1. Acorde con su respuesta al numeral 6, en tabla Excel, por año, del 2000 al 2024, por 

cada población beneficiaria, indique el número total de beneficiados y el número de 
pasajes al que se corresponde el monto invertido. 

 
6.2. Acorde a su respuesta al numeral 2, ¿este recurso destinado a subsidios, dentro de 

las cuentas, es un componente de lo reportado como recursos del Fondo Principal, 
del FET o cómo se integra a las cuentas suministradas? 

 

En este punto se aclara que, la consulta elevada escapa de nuestra orbita de competencia. Por 
consiguiente, dicha pregunta deberá contestarla el Ente Gestor, el cual se encuentra citado en esta 
Proposición. 
 

7. Para cada uno de los años 2005, 2010, 2015, 2020 y 2024, indique el gasto promedio 
de los hogares bogotanos en transporte en relación con el total de sus ingresos, así 
como el porcentaje correspondiente por estrato socioeconómico: 1, 2, 3, 4, 5 y 6. 

 
En este punto se aclara que, la consulta elevada escapa de nuestra orbita de competencia. Por 
consiguiente, dicha pregunta deberá contestarla el Ente Gestor, el cual se encuentra citado en esta 
Proposición. 
 

8. Allegue tabla Excel comparativa entre el porcentaje de aumento anual en el costo del 
pasaje del transporte en los componentes Troncal, Zonal y Cable en relación con el 
IPC, en el periodo comprendido entre el 2000 y el 2024. 

 
En este punto se aclara que, la consulta elevada escapa de nuestra orbita de competencia. Por 
consiguiente, dicha pregunta deberá contestarla el Ente Gestor, el cual se encuentra citado en esta 
Proposición. 
 

9. En tabla Excel, por año, del 2000 al 2024, informe el valor promedio de la tarifa técnica 
y de la tarifa de usuario, su diferencia, distinguiendo lo que corresponde al servicio 
Troncal, Zonal y el Cable. 

 
En este punto se aclara que, la consulta elevada escapa de nuestra orbita de competencia. Por 
consiguiente, dicha pregunta deberá contestarla el Ente Gestor, el cual se encuentra citado en esta 
Proposición. 
 

10. De 2018 a 2024, anualmente, para el servicio Troncal, ¿cuántos colados en total y 
porcentualmente se reportan y cuánto deja de percibir el SITP por este concepto? 

 
En este punto se aclara que, la consulta elevada escapa de nuestra orbita de competencia. Por 
consiguiente, dicha pregunta deberá contestarla el Ente Gestor, el cual se encuentra citado en esta 
Proposición. 
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11. Indique de 2018 a 2024, anualmente, cuánto se ha invertido en las estrategias 

antievasión discriminando el total en las correspondientes acciones. 
 

11.1. Indique de 2018 a 2024, anualmente y acorde con las estrategias 
implementadas, para el servicio Troncal, ¿cuánto disminuyó el porcentaje de evasión 
y esto a cuantos colados corresponde? 

 
En este punto se aclara que, la consulta elevada escapa de nuestra orbita de competencia. Por 
consiguiente, dicha pregunta deberá contestarla el Ente Gestor, el cual se encuentra citado en esta 
Proposición. 
 

12. En tabla Excel, para cada una de las Fases de implementación del SITP (I hasta la V), 
indique en qué fechas se han ejecutado la provisión y/o renovación de la respectiva 
flota, el periodo de vida útil de la misma, el periodo establecido para el pago de esta, 
y el valor total del costo de la flota en cada ocasión discriminando respectivamente 
por los concesionarios que asumieron dicha provisión. 

 
12.1. Para cada Fase de implementación del SITP (I hasta la V) y acorde a los 

respectivos momentos identificados de provisión y/o renovación de la flota, indique 
para cada uno de dónde salieron los recursos con los que se asumieron los pagos de 
esta; si se asumieron con los ingresos ordinarios del SITP (pago del pasaje y FET) o 
de otra forma (¿cuál?). 

 
En este punto se aclara que, la consulta elevada escapa de nuestra orbita de competencia. Por 
consiguiente, dicha pregunta deberá contestarla el Ente Gestor, el cual se encuentra citado en esta 
Proposición. 
 

13. Con cuántos trabajadores directos hoy cuenta el SITP. 
 
Desde nuestro ámbito de competencia, remitimos el número total de nuestros trabajadores, 
discriminados por Unidad de Negocio y Género: 
 

 
 

14. Allegue el registro de cámara y comercio de la constitución de cada uno de los 
concesionarios del SITP, agrupándolos por Fase de implementación (I hasta la V) y 
discriminándolos en los siguientes grupos: 1. Operación, 2. Provisión y 3. Recaudo. 

 
Desde nuestro ámbito de competencia, remitimos certificado de existencia y representación de la 
Operadora Distrital de Transporte S.A.S. 
 

15. En mapa(s) georeferencie la cobertura del SITP en Bogotá acorde a cada una de sus 
Fases de implementación: I hasta la V. 
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En este punto se aclara que, la consulta elevada escapa de nuestra orbita de competencia. Por 
consiguiente, dicha pregunta deberá contestarla el Ente Gestor, el cual se encuentra citado en esta 
Proposición. 
 

16. Para cada una de las Fases de implementación del SITP (de la I a la V), sintetice la 
repartición de riesgos asumidos contractualmente por el Distrito y los privados, 
acorde a las concesiones realizadas, distinguiendo operación, provisión y recaudo. 

 
En este punto se aclara que, la consulta elevada escapa de nuestra orbita de competencia. Por 
consiguiente, dicha pregunta deberá contestarla el Ente Gestor, el cual se encuentra citado en esta 
Proposición. 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
 
CAROLINA MARTÍNEZ CUELLAR  
Gerente General 
OPERADORA DISTRITAL DE TRANSPORTE S.A.S.  
 
Proyectó:   David Guillén – Líder Jurídico         
Revisó y aprobó:   Talma Furnieles – Gerente Jurídica 

 


